
  

Añ
o 
99

 
— 

Ed
ic

ió
n 

No
. 

35
.8
45
 

  
S 
o 
mo 

Do 
“o 

y 
da 

-D 
£ 
-Q 
2 
a 

o 
o] 
o: 
ro. 

“ 

2 
8 
2 
su Ss   

nui 4/04 Dorsciaim o 

R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 

EXTRACTO 19 

NIMA DENOMINADA 

“INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
FLEXIS $. A.”. 

. 1.— Mediante escritura pública otorgada ante el A tario Séptimo del Cantón Guayaquil Doctor Jorge Malc mado Rennella, el 88 de Octubre de 1982, se constituyó ompanía Anónima denominada "INDUSTRI LIARIA FLEXIS S. A.”. SERIAL: INMO! Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil á Cantón Guayaquil, Libro de Industriales, el 26 de A viembre de 1982 de fojas 17.785 a fojas 17.809 N9 1.2 y anotada bajo el N0 22 110 del Repertorio. 2.— Comparece al otorgamiento de la Presente esc tura los señores: 
Alexandra Adum de Isaías; Javier Vivas Warner; Jaime d Hierro Cordero; Giannina Koppel Adum y Jaime Mar: llo Menéndez.— Todos los comparecientes son de naci nalidad ecuatoriana, actúan por sus propios derechos, domiciliados en Guayaquil. 

3.— La Compañía Anónima se denomina ”INDI TRIAL INMOBILIARIA FLEXIS S. A.” y su plazo de « ración es de cincuenta años, 
4.— El domicilio principal de la Compañía es 

ciudad de Guayaquil. 
5.— El objeto de la Compañía es dedicarse al fomi to y desarrollo del turismo nacional e internacional, n diante la instalación y administración de agencias de y Jes, promoción y organización de viajes  individua 

y/o colectivos, dentro y fuera del País. Podrá insta y administrar hoteles, restaurantes, clubes,  cafeterí centros comerciales, ciudadelas vacacionales,  parqu mecánicos de recreación, casinos y salas de juego azar y recreativos, y, en general, dedicarse a brindar : da clase de servicios directamente relacionados con ac vidades del turismo receptivo.-— La Compañía se dedi. rá asimismo al arrendamiento, como arrendadora y arre dataria, de vehículos automoteres, aéreos y náuticos, y dedicará a la actividad mercantil como comisionista, me dataria, mandante corredora, agente y representante 
personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extran 
ras.— Se dedicará asimismo a la compraventa, perm 
ta, arrendamiento y administración de bienes inmueh] 
y a la importación, ensamblaje, fabricación y comercia 
zación de artículos para el hogar, oficinas de equip 
electrodomésticos y maquinarias electrónicas. Celebra 
contratos de cuenta corriente, mercantiles, de préstam 
mercantiles, de depósitos mercantiles, arrendamient 
mercantiles y de fideicomiso. La Compañía podrá imp 
tar maquinarias, materias primas y productos elaborad 
y semielaborados para la industria, agricultura y ganad 
ría. Podrá asimismo adquirir acciones y participacion 
de Compañía Anónimas y/o Limitadas, constituidas . 
por constituirse, y negociar pagarés, letras de cambi 
papeles fiduciarios, facturas y títulos valores, y compra 
importar y exportar metales y piedras preciosas.-— Pa 
el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá imp 
tar, comprar y vender, administrar bienes, adquirir 
ciones de compañías anónimas o por constituirse, y Y 
lizar todos aquellos actos y contratos permitidos por 
Ley, auxiliares o complementarios a su actividad, que 
relacionen con su objeto. 

6.— El capital social de la Compañía es de Qi 
NIENTOS MIL SUCRES, representado por quinientas 
ciones ordinarias y nominativas de Un mil sueres ca 
una. 

7.— El capital social de la Compañía se encuent 
íntegramente suscrito y pagado en un 25 por ciento 
numerario. a . 

8.— El gobierno de la compañía se realiza a tras 
de ld Junta General de Accionistas y es administrada y 
medio del Presidente, del Gerente General, del Gerer 
Comercial y del Directorio. La representación legal, ju 
cial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el 
rente General. 

9.— La escritura pública de constitución simultár 
de la Compañía Anónima denominada "INDUSTRIAL ] 
MOBILIARIA FLEXIS S. A.” fue aprobada mediante ] 
solución N* IG--CA—-82-—1889 expedida el 22 de Novie 
bre de 1982 inscrita en el Registro Mercantil del Cant 
Guayaquil, Libro de Industriales, el 26 de  Noviemt 
de 1982 de fojas 17.780 a fojas 17,784 N9 1.258 y a: 
tada bajo el N* 22.109 del Repertorio. 

Guayaquil, Noviembre 29 de 1982. 

Abg. MARCELO SANTOS VERA, 
SECRETARIO GENERAL. 
E Dic. 19/82


